
 
 

RESPUESTA A LAS CONSULTAS RECIBIDAS A FECHA 11 DE MARZO DE 

2022, ACERCA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE 

2022-0-28 “SERVICIOS DE UNA PLATAFORMA DE IDENTIFICACIÓN, 

LOCALIZACIÓN Y TRAZABILIDAD DE PACIENTES EN LAS URGENCIAS 

GENERALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”. 

1. AIR FI.  

PREGUNTA: 

Buenos días, 

En el pliego de cláusulas administrativas se especifica que se trata de un concurso 

armonizado. Sin embargo la fecha de entrega es el 15-3 cuando la fecha de publicación 

es el 22-2. Pueden explicar si se trata de un error 

Un saludo. 

 

RESPUESTA 

No es un error, es porque el trámite es de urgencia 

2. AIR FI.  

PREGUNTA: 

En el PPT se indica que ya disponen de antenas AoA pero no indican modelo y fabricante 

de las mismas. ¿Pueden indicarnos qué modelo y fabricante están integrando? 

RESPUESTA 

Son antenas del fabricante Quuppa   

 

3. SIADDE SOLUCIONES, S.A. 

 
PREGUNTA 

Buenos días. Queríamos consultar el fabricante de los puntos bluetooth existentes. 

Muchas gracias de antemano. Un saludo 

 

 



 
RESPUESTA 

 

 Son antenas del fabricante Quuppa. 

 

4. AIR FI 

PREGUNTA 

Hola 

Para valorar el cableado, disponen de alguna empresa que conozca bien el entorno a la 

que se le pueda pedir oferta? 

Agradeceré si me puede pasar su contacto. 

En caso contrario, es posible realizar visita para valorar esta partida? 

Un saludo, 

 

RESPUESTA 

 Yo creo que no procede. Es una tarea de cableado como cualquier otra en un centro   

hospitalario. 

 

5. AIR FI 

PREGUNTA 

 En el pliego se solicita incluir la instalación y suministro del cableado. Sin embargo no 

han enviado planos para poder preparar una oferta adecuada. ¿Pueden enviarlos?. 

¿Podemos hacer visita presencial para identificar los puntos de instalación (en número 

y ubicación)? 

Pueden aclarar también si se requiere incluir los switches POE ? 

RESPUESTA 

El pliego indica lo siguiente: "El adjudicatario deberá realizar el cableado desde el rack 

de distribución de red y la instalación en techo del total de antenas necesarias (124) en las 

Urgencias Generales." "Se estiman 34 monitores de 42” que incluyen soporte, Mini PC y 

el servicio de cableado e instalación.". Para presupuestar el coste de estas partidas no 

consideramos que sean imprescindibles planos ni visitas presenciales. Sí serán requeridas 

en el marco de las tareas de replanteo inicial a cargo del proveedor que resulte 



 
adjudicatario. No obstante, nos pueden hacer llegar cuestiones concretas, cuyas 

contestaciones entienda el proveedor que son imprescindibles para emitir oferta. 

La electrónica de red (switches PoE) será proporcionada por el hospital. 

6. MEDTRONIC IBERICA, S.A. 

PREGUNTA 

Buenas tardes, 

En el PPT, punto 4.2 (página 3), se indica que todos los elementos inalámbricos descritos 

estarán basados en tecnología Bluetooth de baja energía (versión 4.0 o superior) o en una 

tecnología superior en sus prestaciones. Nos gustaría consultar si la tecnología de 

Ultrasonido se considera superior a la tecnología Bluetooth. 

Muchas gracias, 

RESPUESTA 

En el apartado 4.4 se clarifica esta cuestión, dado que se indica que las antenas deben ser 

transceptores de radiofrecuencia en la banda de 2,4 GHz. No se contempla por tanto la 

tecnología de Ultrasonido 

7. AIR FI 

PREGUNTA 

Hola: 

El punto 4.3 en el que se detallan de manera muy especifica los requerimiento técnicos 

del tag: 

- Carcasa ABS, protección IP67, baterías intercambiables, ubicación en pulsera, menos 

de 20 gramos, grosor inferior a 20 mm. ¿Debemos entender que cualquier 

incumplimiento en cualquiera de ellos excluye la oferta automáticamente?deben ser así 

mismo tags BLE 5.1 para permitir integración con las antenas AoA ? 

 

 



 
RESPUESTA 

Tal y cómo se indica en el pliego “Deben cumplir los siguientes requisitos técnicos, 

ofreciendo prestaciones iguales o superiores”. 

Por supuesto, deben tener la versión de BLE, igual o superior a la especificada en 

pliego, que los haga compatibles con las antenas AoA. 

 

8. AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. 

PREGUNTA 

Buenos días, 

En la página 13 del PCAP se establece una puntuación mínima de 25 puntos en relación 

con los criterios de valoración del punto 9.2. En este punto se incluyen los criterios 

cualitativos, tanto los criterios objetivos (evaluables de forma automática) como 

subjetivos (cuya cuantificación depende de juicio de valor). Solicitamos aclaración sobre 

como se va a aplicar el umbral mínimo citado: 

- ¿Aplica para el total de los criterios cualitativos (máx. 50 puntos)?. En caso afirmativo, 

¿cómo se va a evaluar este umbral si los criterios dependientes de un juicio de valor y 

los criterios objetivos se encuentran en sobres diferentes?. 

- En caso de aplicar solo a los criterios evaluables mediante juicio de valor, entendemos 

que la referencia a los criterios objetivos es errónea y la puntuación mínima debe ser 

modificada ya que la puntuación máxima de estos criterios es de 20 puntos. 

Gracias, 

Un saludo, 

RESPUESTA 

Como se indica en el apartado 9 de la cláusula 1: 

“De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase 

los señalados con el número 9.2, siendo necesario para que la proposición pueda ser 

valorada en la fase decisoria una puntación mínima de 25 puntos en relación con los 

criterios que vayan a operar en la fase de valoración.” 

Y se valora de la siguiente manera: 



 
Se evaluará en primer lugar la parte de la oferta que depende de un juicio de valor. 

Posteriormente, en otra sesión se abrirán la documentación económica y la aportada como 

criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

Una vez valorados los criterios evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas, se suman los puntos de los juicios de valor y estos. 

Puntuación juicios de valor + puntuación criterios de forma automática por aplicación de 

fórmulas = X 

Y solo se valoraran en la fase económica los que alcancen en la suma ( X ) una puntación 

mínima de 25 puntos 

 

9. ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. 

PREGUNTA 

Buenos días, 

Quisiéramos hacerles la siguiente consulta en relación al modelo de oferta económica 

que debe ser presentado en el sobre 3 dentro de este expediente. 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas se indica en la página 9 el contenido del 

SOBRE Nº 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS: en este sobre se incluirá la oferta económica según 

modelo del Anexo I.1 y la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

En la página 38 de este mismo documento, se indica lo siguiente en relación con la 

oferta económica: 

1. La proposición económica, según el modelo establecido en el anexo I.1 de este 

Pliego, incluyendo también el plazo de entrega al que se compromete el licitador, así 

como en su caso, el desglose de costes exigido en el apartado 9 de la cláusula 1. 

En la página 73 del PCAP se muestra el Anexo I.1 antes mencionado y en la tabla de 

epígrafe "Denominación/objeto" se  indica VER HOJA A CONTINUACIÓN. 

Mirando en la página 74 se muestra un desglose de precios según los siguientes 

conceptos: 

 - Infraestructura. 

- Cableado y electrónica de red (instalación) 



 
- Dispositivos 

- Proyecto de implantación y desarrollo 

- Servicios profesionales 

- Licencias 

- Mantenimiento anual, soporte 24x7 

Ahora bien, en ninguna parte del apartado 9 de la Cláusula 1 se solicita la aportación 

del precio desglosado.  

Es por todo esto que les solicitamos nos aclaren si debemos aportar un precio único 

por todo el expediente o debemos aportar el desglose que aparece en el ANEXO I.1 

pero que no es solicitado como tal en todo el Pliego de Cláusulas Administrativas que 

rige este concurso. 

Muchas gracias 

Saludos cordiales. 

 

RESPUESTA 

La oferta económica la tienen que presentar según el Anexo I.1, con el desglose de 

costes exigidos tal y como establece las pag. 73 y 74. 

 

 


		2022-03-11T12:45:22+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




